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ACUERDO 

Entre España y la Organización de las Naciones Unidas relativo al establecimiento de 
un Centro de Información de las Naciones Unidas en España. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado, de conformidad con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento, el envío a la Comisión de Asuntos Exterio- 
res y la publicación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES del Acuerdo entre España y la Organización 
de las Naciones Unidas relativo al establecimiento de un 
Centro de Información de las Naciones Unidas en Espa- 
ña, hecho en Madrid el 24 de abril de 1984, el cual ha 
sido remitido por el Gobierno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 94.1 de la Constitución, a efectos 
de que las Cortes Generales otorguen la autorización pre- 
via a la prestación del consentimiento del Estado. 

Los señores Diputados y los Grupos Parlamentarios 
disponen de un plazo de quince días hábiles que expira el 
21 de noviembre para presentar propuestas, que tendrán 
la consideración de enmiendas a la totalidad o de en- 
miendas al articulado conforme al artículo 156 del Re- 
glamento, al citado Acuerdo, cuyo texto se inserta a con- 
tinuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de octubre 
de 1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

ACUERDO ENTRE ESPAÑA Y LA ORGANIZACION DE 
LAS NACIONES UNIDAS RELATIVO AL ESTABLECI- 

MIENTO DE UN CENTRO DE INFORMACION DE LAS 
NACIONES UNIDAS EN ESPANA 

Considerando que el Gobierno de España (denominado 
en adelante «El Gobierno))) y la Organización de las Na- 
ciones Unidas (denominada en adelante ((la Organiza- 
ción») han acordado establecer un Centro de Información 
de las Naciones Unidas en Madrid (denominado en ade- 
lante «el Centro») con arreglo a los términos de un enten- 
dimiento previo entre el Ministro de Asuntos Exteriores 
de España y el Secretario General Adjunto de Informa- 
ción Pública de las Naciones Unidas; 

Considerando que el Gobierno se compromete a ayu- 
dar a la Organización a conseguir todos los medios nece- 
sarios para el funcionamiento del Centro, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el párrafo 3 de la resolución 
1.405 (XIV) de la Asamblea General, de 1 de diciembre de 
1959, en la que se pide al Secretario General de las Na- 
ciones Unidas que obtenga la cooperación de los Estados 
Miembros interesados a fin de que presten todas las faci- 
lidades posibles para el establecimiento de esos nuevos 
centros y cooperen activamente en los esfuerzos encami- 
nados a lograr que el público comprenda mejor los es- 
fuerzos y actividades de las Naciones Unidas; 

Considerando que la Convención sobre Prerrogativas e 
inmunidades de las Naciones Unidas, aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de febre- 
ro de 1946 (denominada en adelante «la Convención»), 
de la cual España es Parte, se aplica a las oficinas locales 
del Departamento .de Información Pública, que forman 
parte integrante de la Secretaría de las Naciones Unidas; 
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Considerando que es conveniente concertar un acuerdo 
para regular las cuestiones resultantes del establecimien- 
to del Centro de Informaci6n de leo Naciows Unidas en 
Madrid; 

Han acordado lo siguiente: 

Sección 1 

ESTABLECIMIENTO DEL CENTRO 

Articulo 1 

En la ciudad de Madrid, Espana, se establecerá un 
Centro de Informaci6n de las Naciones Unidas para de- 
sempeñar las funciones que le asigne el Secretario Gene- 
ral de las Naciones Unidas en el marco del Departamen- 
to de Información Pública. 

Sección 11 

ESTATUTO DEL CENTRO 

Artículo 2 

Los locales del Centro y la residencia de su Director 
serán inviolables. 

Artículo 3 

El Gobierno ejercerá la debida diligencia para garanti- 
zar la seguridad y la proteccidn de los locales del Centro 
y de su personal. 

Artículo 4 

El Gobierno asegurará que se proporcionen al Centro, 
en condiciones equitativas, todos los servicios públicos 
necesarios. E1 Centro gozará en la utilización de los ser- 
vicios de comunicaciones telefónicas, radiotelegráficas y 
postales, de un trato no menos favorable que el que se 
conceda normalmente a las misiones diplomáticas acre- 
ditadas en Madrid. 

Sección 111 

1NSTALAClONES Y SERVICIOS 

Artículo 5 

El Gobierno proporcionará locales adecuados y gratui- 

tos y comed coRcl30 por ciento de los gastos de mante- 
nimiento del Centro. 

Secci6n IV 

FUNCIONMUOS DEL CENTRO 

Articulo 6 

Los funcionarios del Centro, excepto el personal de ser- 
vicios generales o categorfas similares contratado local- 
mente, gozarán dentro de y con respecto a Espana, de las 
siguientes prerrogativas e inmunidades: 

a) Inmunidad de cualquier jurisdicción con respecto 
a palabras, escritos o actos llevados a cabo por ellos en 
ejercicio de sus funciones oficiales, incluso con posterio- 
ridad a que las personas interesadas dejen de ser funcio- 
narios de las Naciones Unidas; 

b) Inmunidad de decomiso de su equipaje oficial; 
c) Inmunidad de inspeccih de su equipaje oficial; 
d)- Exenci6n de todo tipo de impuestos sobre sueldos 

y emolumentos que perciban de las Naciones Unidas; 
e) Exenci6n para ellos, sus cónyuges, familiares a su 

cargo, otros miembros de su familia que vivan en su casa 
y su personal doméstico, de restricciones inmigratorias y 
del registro de extranjerfa; 

0 Inmunidad de las obligaciones del servicio nacio- 
nal; 

g) Prerrogativas en materias de cambio de divisas 
iguales a las que se conceden a funcionarios de rango 
similar de las misiones diplomáticas acreditados en Ma- 
drid. En particular, los funcionarios de las Naciones Uni- 
das tendrán derecho, al finalizar su destino en Espana, a 
sacar de Espana por los canales autorizados, sin prohibi- 
ci6n o restricción, sus fondos en las mismas cantidades 
que trajeron a España, así como cualesquiera otros fon- 
dos cuya posesión legítima puedan probar debidamente: 

h) Protección y facilidades de repatriación para ellos, 
sus c6nyuges, familiares a su cargo, otros miembros de 
su familia que vivan en su casa y su personal domestico, 
igaales a las concedidas en época de crisis internacional 
a los representantes diplomáticos acreditados en Ma- 
drid; y 

i)  Derecho a importar para uso personal, libre de im- 
puestos, y otros gravámenes, prohibiciones y restriccio- 
nes a la importación: 

i) Su mobiliario y efectos personales en uno o varios 
envíos separadao, y m k  adelante -las adiciones necesa- 
rias a los mismos, incluidos vehículos a motor, de confor- 
midad con la legislación española aplicable a los repre- 
sentantes diplomáticos acreditados en Madrid. 

ii) Cantldades razonables de ciertos artfculos para 
usa o consumo p e r s o ~ l  y no para regalarlos o venderlos, 
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de conformidad con la legislación española aplicable a 
los representantes diplomáticos acreditados en Madrid. 

Artículo 7 

Además de las prerrogativas e inmunidades menciona- 
das en e l  Artículo 6, el Director del Centro gozará, para 
él, su cónyuge y familiares a su cargo, de las prerrogati- 
vas e inmunidades, exenciones y facilidades concedidas 
normalmente a los enviados diplomáticos de rango simi- 
lar. A este efecto, el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
España le incluirá en la lista de representantes diplomá- 
ticos acreditados en Madrid. 

Artículo 8 

Los funcionarios del Centro del cuadro de servicios ge- 
nerales o categorías similares contratados localmente go- 
zarán sólo, dentro de y con respecto a España, de las 
prerrogativas e inmunidades mencionadas en los incisos 
a), d )  y 0 del Artículo 6 del presente Acuerdo. Estos fun- 
cionarios gozarán también de las demás prerrogativas e 
inmunidades a que puedan tener derecho en virtud del 
Artículo V ,  Sección 18, y del Artículo VI[ de la Conven- 
ción. 

Artículo 9 

Las prerrogativas e inmunidades previstas en el pre- 
sente Acuerdo se conceden únicamente con el fin de rcali- 
zar eficazmente los objetivos y propósitos de la Organi- 
zación. El Secretario General tendrá el derecho y el dc- 
bcr dc renunciar a la inmunidad de cualquier funciona- 
rio cuando, a su .juicio, dicha inmunidad obstaculice el 
curso de la justicia y pueda renunciarse a ella sin perjui- 
cio de los intereses de la Organización. 

Articulo 10 

El Centro y el Gobierno cooperarán en cada momento 
para facilitar la adecuada administración de justicia, 
asegurar la observancia de las reglamentaciones de poli- 
cía y prevenir cualquier abuso en relación con los privi- 
legios, exenciones, inmunidades y í'acilidades previstos 
en este Acuerdo. 

Sección V 

ARREGLO DE CONTROVERSIAS 

Artículo 1 1  

Por lo que respecta a controversias de índole privado, 

el Centro dictará disposiciones que prevean las solucio- 
nes apropiadas para el arreglo de: 

a) Las controversias que provengan de contratos en 
que el Centro sea Parte, u otras controversias de derecho 
privado. 
b) Las controversias en que esté implicado un funciona- 
rio del Centro que, debido a su situación especial goce de 
inmunidad, siempre y cuando no se haya renunciado a 
ella en virtud de lo dispuesto en el Artículo 9. 

Artículo 12 

Por lo que respecta a Controversias de índole pública, 
las Partes se ajustarán a lo dispuesto en la Sección 30 del 
Artículo VI11 de la Convención sobre Privilegios e Inmu- 
nidades de las Naciones Unidas, aprobada por la Asam- 
blea General de las Naciones Unidas el 13 de febrero de 
1946. 

Sección VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 13 

Se aplicarán plenamente al Centro las disposiciones de 
la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas, a la que Espana se adhirió el 31 de 
julio de 1974. Las disposiciones del presente Acuerdo 
complementarán, siempre que sea posible las de la Con- 
vención referentes al mismo tema, de tal manera que 
unas y otras sean aplicables y ninguno restrinja el alcan- 
ce del otro. 

Artículo 14 

El presente Acuerdo será interpretado a la luz de su fin 
principal de permitir que el Centro de Información de las 
Naciones Unidas en Madrid desempeñe sus funciones y 
cumpla sus objetivos cabal v eficazmente. 

Articulo 15 

Espana no incurrirá en responsabilidad internacional 
alguna con motivo de las actividades del Centro en su 
territorio, por acciones y omisiones del centro o de aque- 
llos de  sus funcionarios que actúen o dejen de hacerlo 
dentro de los límites de sus funciones. 

Artículo 16 

i )  El presente Acuerdo podrá modificarse como conse- 
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cuencia de consultas celebradas a petición de la Organi- 
zación o del Gobierno español. Toda modificación habrá 
de decidirse de común acuerdo. 

ii) El Centro y el Gobierno español podrán concertar 
los acuerdos complementarios que estimen pertinentes. 

Artículo 17 

El presente Acuerdo se suscribe por un plazo de cinco 
años, pudiendo ser automáticamente renovado por un 
plazo indefinido al 'término de dichos cinco primeros 
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años. No obstante, podrá ser denunciado por cualquiera 
de las partes en cualquier momento, teniendo efecto di- 
cha denuncia un año después de la comunicación a la 
otra parte del propósito de poner fin al Acuerdo. 

Artículo 18 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que 
se intercambien los Instrumentos acreditativos del cum- 
plimiento por cada Parte de sus disposiciones internas en 
materia de Tratados Internacionales. 
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